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VISTO y., CONSIDERANDO

un cargo de Profesor Adjun
— Línea de investigaciónen Instituciones Educativas ”, se efectúa en losArtículo 64 punto 1 del Estatuto Universitario.

to DSE en el Área de
“Estudios socio Antropolágicos
términos de lo dispuesto en el

ARTÍCULO zº: Prat
Consejo Superior en

Oportunamente archivar

ocolizar. Publicar. Comunicar Notificar. Dar cuenta al H.los términos del art. 3º de la Res. HCS 725/16.
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